
 
 

UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
               VICERRECTORADO ACADÉMICO 

              CONSEJO DE DESARROLLO CURRICULAR 

 AGENDA Nº  24 
Sesión Ordinaria de fecha:23.09.15   

1. Asistieron los profesores: Zulima Barboza, Aurora Longa, María Valentina Sucre, Vicente Sagredo, Jenny 
Ramírez, Gilberto Quintero, Luis Jugo, Mary Alexandra Arias, Morayma Reinozo, Jorge Calderón. 

2. CONSIDERACIÓN DEL ACTA 
3. Lectura Acta Nº. 23 Reunión Ordinaria del 27.07.15 
4. DECISIÓN: No se dió lectura  del Acta debido a que esta  reunión quedó suspendida por falta de quórum. 

Lectura Acta Nº 22 Reunión Ordinaria del 20.07.15 
DECISIÓN: APROBADA 

 
 
3.1. Informe de avance de las Comisiones Curriculares de Facultad y Núcleo, relacionados con el proceso de 
implementación de lo estipulado en el Reglamento Curricular de Pregrado. 
DECISIÓN: 3.1. Se conoció  el contenido de los informes. Se quedó en cuenta de ellos y a la espera de los 
que faltan para emitir comunicación al Consejo Universitario. 

1. 11. FACULTAD CIENCIAS FORESTALES Y AMBIENTALES 
11.1. Comunicación Nº Ref. 402-03.4/911, de fecha 27.07.2015, suscrita por el Profesor  Darío A. Garay J., 
Decano-Presidente de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, remitiendo la Malla Curricular de la 
carrera de técnico Superior Forestal. 
DECISIÓN: Diferido por presentar Malla Curricular incompleta (faltan prelaciones y Créditos Académicos) 

2. 14. FACULTAD DE HUMANIDADES Y EDUCACIÓN 
14.1. Comunicación Nº CF. Nº 0808/2015, de fecha 22.09.15, suscrita por el Profesor Luis Alfredo Angulo 
Rivas, Decano Facultad de Humanidades y Educación,  remitiendo el informe presentado por el Profesor 
Gilberto Quintero, Coordinador de la Comisión Curricular de la Facultad de Humanidades y Educación, sobre 
la factibilidad de implementar la carrera de Comunicación Social, adscrita al Departamento de Comunicación 
Social de la Escuela de Medios Audiovisuales. 
DECISIÓN: Se designa subcomisión integrada por los profesores: Gilberto Quintero, Jorge Calderón, Zulima 
Barboza (Coordinadora) y la Arq. María Eugenia Febres. 

3. 19. NUTULA 
19.1. Comunicación Nº CDT. 182.2015, de fecha 31.07.15, suscrita por el Profesor Adrian Contreras 
Colmenares, Coordinador de Docencia del NUTULA,  informando que ese Consejo  conoció y remitió a la 
Comisión Curricular del Núcleo, para su revisión y elaboración de informe, los oficios relacionados con la 
sugerencias y/o aspectos a ser considerados en la revisión curricular de las carreras de Educación 8 
semestres. 
DECISIÓN: En cuenta. 
 
19.2. Comunicación Nº CN-578.2015, de fecha 17.09.15, suscrita por la Profesora Doris Pernía Barragán, 
Coordinadora de Secretaría, informando que ese Consejo aprobó la designación del Doctor Oscar Guerrero 
Contreras, como Coordinador de la Comisión Curricular del Núcleo Universitario “Dr. Pedro Rincón Gutiérrez” 
–Táchira. 
DECISIÓN: En cuenta. Tramitar a Consejo Universitario vía Vicerrectorado Académico. 
 
 
 
 
 

Profª. Zulima Barboza M.  
          Coordinadora General del 

           Consejo de Desarrollo Curricular 
 
 

1. 3. MATERIA DEL CONSEJO 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 


